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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Téngase en cuenta como dirección de notificaciones del ejecutado la Carrera 40 No. 
38-15 del municipio de Barranquilla-Atlántico. 
 
Por último, se advierte que a la fecha no se ha culminado con la notificación del 
ejecutado, por lo que se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 30 días 

proceda con la notificación por aviso, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
L.C.M.L. 
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